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El Colegio Médico del Perú, fue creado mediante la Ley Nº 15173, como una entidad 
autónoma de derecho público interno, representativa de la profesión médica en todo el 
territorio de la República. 

Son fines del Colegio Médico del Perú velar por que el ejercicio de la profesión médica 
se cumpla de acuerdo con las normas deontológicas; fomentar la mejora de la salud 
individual y colectiva; contribuir al adelanto de la Ciencia Médica; absolver las consultas 
sobre asuntos científicos, de ética y deontología médicas; mantener vinculación con las 
entidades científicas; representar oficialmente a los médicos; así como, organizar y 
promover la asistencia social del profesional. 

Estatuto del Colegio Médico del Perú, aprobado por Resolución Nº 242-CN-CMP-2023, 
del 26 de julio de 2023, rectificado mediante, Resolución Nº 293-CN-CMP-2023, del 19 
de octubre de 2023, señala en el numeral 28.13 del artículo 28º que son funciones del 
consejo nacional aprobar el Plan de Gestión Institucional. 

Este Plan de Gestión Institucional (PGI) establece una hoja de ruta clara y precisa para 
el período 2024-2027, basada en tres líneas de acción fundamentales: Liderazgo, 
Transparencia e Innovación. Cada una de estas líneas se compone de objetivos 
estratégicos y acciones específicas que guiarán nuestros esfuerzos para lograr un 
impacto significativo y sostenible en la profesión médica y en la sociedad peruana. 

Asimismo, este Plan se alinea a los fines del Colegio Médico y proporciona el soporte 
necesario a través de objetivos estratégicos con el fin de fortalecer el rol del Colegio 
Médico del Perú como un referente ético y profesional, promotor de políticas públicas 
en salud, defensor de los derechos del médico; y así contribuir a la construcción de un 
sistema de salud equitativo y accesible para todos los ciudadanos. 

El presente (PGI) ha sido elaborado por el Comité de Planificación y Presupuesto en 
colaboración de cada uno de los órganos y unidades orgánicas de la entidad, con el fin 
de motivar el intercambio de información estratégica entre ellas, para trabajar conjunta 
y articuladamente en el logro de los objetivos institucionales. 
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La elaboración del (PGI) ha seguido un proceso riguroso y participativo, resaltando la 
importancia de cada etapa en la consecución de los objetivos institucionales. En este 
sentido, el PGI se estructura en siete capítulos que detallan desde el proceso de 
formulación hasta el seguimiento y evaluación de las acciones propuestas. Este enfoque 
integral permite no solo establecer metas claras, sino también asegurar la alineación de 
todas las actividades con nuestros objetivo y lineamientos. 

El Capítulo 1, aborda el proceso de formulación del PGI, destacando la relevancia de 
este documento como guía estratégica para el CMP. 

El Capítulo 2, detalla las ideas rectoras que orientan nuestras acciones, incluyendo la 
declaración de la política institucional, los fines del colegio, la misión y los valores que 
sustentan nuestro trabajo. 

En el Capítulo 3, se presenta un análisis exhaustivo del contexto externo e interno de la 
institución, identificando las oportunidades y amenazas que podrían influir en nuestro 
desempeño, así como un análisis FODA para proporcionar una visión integral de nuestra 
situación actual. 

El Capítulo 4, establece los objetivos institucionales, clasificados en objetivos de 
desarrollo, mantenimiento y crecimiento, alineados con el análisis previo. 

El Capítulo 5, muestra cómo estos objetivos se alinean con los fines del CMP, 
garantizando la coherencia en todas nuestras acciones. 

El Capítulo 6, detalla la ruta estratégica a seguir, con acciones concretas y plazos 
específicos para su cumplimiento. 

Finalmente, el Capítulo 7 aborda el seguimiento y evaluación del PGI, con el fin de medir 
su eficacia y eficiencia, identificar posibles desviaciones y realizar los ajustes necesarios 
para asegurar su éxito. 

Este Plan de Gestión Institucional representa nuestro compromiso con la excelencia, la 
ética y la transparencia en la práctica médica, y nuestra determinación de adoptar la 
innovación como motor de mejora continua. Con este PGI, el Colegio Médico del Perú 
reafirma su papel como defensor de los derechos de los médicos y promotor de un 
sistema de salud equitativo y accesible para todos los ciudadanos. 

q 
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l. CAPÍTULO 1. PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PGI 

El Plan de Gestión Institucional (PGI) 2024 - 2027 se formuló de conformidad con el 
artículo 92° del CAPÍTULO I POLÍTICAS, PLANES Y PRESUPUESTO del TÍTULO VI 
RÉGIMEN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL del Estatuto, donde se detalla el proceso de 
planificación y presupuesto con la finalidad de cumplir con los fines del Colegio Médico 
del Perú. 

La formulación del Plan de Gestión Institucional se realizó en un proceso de instalación 
de una nueva gestión y adecuación a una nueva estructura organizacional de 
conformidad con el estatuto que dispone la conformación del Comité de Planificación y 
Presupuesto (CPP), instancia competente para la elaboración de los documentos de 
gestión y determinación del presupuesto en coordinación con los órganos de asesoría. 

El (PGI) tuvo como insumos La Ley de Creación del Colegio Médico, el Estatuto y el 
"Plan de Gestión de los Cien Primeros Días, Periodo 2024-2026". Además, se sostuvo 
reuniones con los miembros del Consejo Nacional con la finalidad de recoger las 
necesidades, directrices y lineamientos de acción. Asimismo, se contempló el análisis 
de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) en base al contexto 
externo e interno para la formulación de los objetivos estratégicos y acciones en 
cumplimiento de los fines del Colegio Médico del Perú y su fortalecimiento institucional. 

La propuesta del Plan de Gestión Institucional fue revisada por el Comité Ejecutivo 
Nacional y aprobada en sesión extraordinaria por el Consejo Nacional. 
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En el Colegio Médico del Perú nos comprometemos a promover la excelencia en la 
práctica médica, la ética profesional y la defensa de los derechos de los médicos y de 
los pacientes que contribuya al bienestar de la población y al desarrollo de la salud en 
el país. Nuestro plan de gestión Institucional se basa en los fines del Colegio Médico 
del Perú, de conformidad con su Ley de creación y el Estatuto del Colegio Médico del 
Perú. Estos fines son los siguientes: 

1. Mantener incólume, por todos los conceptos y medios a su alcance, el honor, las 
nobles tradiciones y los principios inmanentes a la profesión del médico cirujano. 

2. Velar porque el ejercicio de la profesión y el accionar de las instituciones médicas 
se realice de acuerdo con la doctrina y las normas contenidas en el Código de 
Ética y Deontología, cuidando las condiciones de respeto y justicia que 
correspondan. 

3. Contribuir al logro del bienestar de la sociedad peruana, a la preservación y 
mejora del ambiente y al desarrollo sostenible, en condiciones de justicia, 
equidad y solidaridad. 

4. Impulsar y contribuir en la promoción, defensa del derecho a la vida y salud de 
la población, así como al acceso a la atención universal, equitativa, efectiva y de 
calidad en el marco de un sistema integral de protección social. 

5. Fomentar y contribuir al adelanto de la ciencia médica y la excelencia en el 
ejercicio profesional del médico cirujano, de las instituciones y organizaciones 
vinculadas con este fin. 

6. Impulsar y cautelar el respeto de los derechos del médico cirujano con arreglo a 
los fines y atribuciones del Colegio Médico del Perú. 

7. Promover y contribuir al bienestar social del médico cirujano, mediante 
mecanismos de protección social solidarios y equitativos que le permitan una 
vida digna. Dichos mecanismos deben cumplir los requerimientos 
administrativos y los mecanismos de control financiero establecidos por el 
ordenamiento legal vigente. 

8. Defender y cautelar el idóneo y correcto ejercicio del acto médico en salvaguarda 
de la calidad de la atención de la salud. 

MISIÓN 

Ejercer con liderazgo, transparencia e innovación, el ejercicio de la profesión médica 
cumpliendo con el Código de Ética y Deontología, promoviendo la formación continua y 
la excelencia en la práctica médica, defendiendo los derechos de los profesionales 
médicos y contribuyendo al desarrollo de políticas de salud que mejoren la calidad de 
vida de la población peruana. 
































































